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VISTOS:

Estos antecedentes: Contrato de Arrendamiento de fecha 01.06.2007, aprobado mediante Decreto
Alcaídicio N°724 de fecha 19.06.2007 y sus modificaciones posteriores; Ord. N°530 de fecha
23.04.2014 dei Director de Dideco a Director Jurídico solicitando modificación de contrato de
arriendo de inmueble ubicado en La Marina N°573 de esta comuna en el sentido de aumento de
canon de arriendo; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°126/2014 de fecha
15.05.2014; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695.

DECRETO:

Apruébese y Ratifiqúese la Modificación de Contrato de Arrendamiento Inmueble de
calle La Marina N°575, comuna de Chiguayante, de fecha 30.04.2014, celebrado entre la
Municipalidad de Chiguayante y doña Flavia Zárraga Alarcón, en el sentido de que a
partir del 1° de Mayo de 2014, la renta mensual por el arriendo del inmueble
mencionado precedentemente, ascenderá a la suma de $360.000,- (trescientos sesenta mil
pesos), que serán pagados en las mismas fechas, oportunidades y condiciones
establecidas en el contrato primitivo.

Impútese el gasto a la cuenta presupuestaria N° 22.09.002 "Arriendo de Edificios" del
Presupuesto Municipal, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°126/2014
de fecha 15.05.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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Distribución;
• Administrador Municipal
• Dirección de Administración y Finanzas
• Dirección de Control
• Dirección Jurídica
• Dideco
• Secretaría Municipal
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